
 
 

 

RESOLUCIÓN_____________ 

 

(                                                     ) 

 

 

Por la cual se actualizan los anexos de la Resolución No. 3832 del 18 de octubre de 2019, 

mediante la cual se expide el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades 

Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET 

 

LA DIRECTORA GENERAL DE APOYO FISCAL 

 

En uso de sus facultades legales, en especial el Decreto 1068 de 2015 por medio del cual 

se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público, 

modificado por el Decreto 412 de 2018, y la Resolución No. 0803 de 2019. 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el artículo 4° del Decreto 412 de 2018, mediante el cual se adicionó el artículo 2.8.1.2.5 

al Capítulo 2, Título 1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, estableció “Catálogo 

Único de clasificación Presupuestal Territorial. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

expedirá y actualizará el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades 

Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, que detalle los ingresos y los gastos en 

armonía con estándares internacionales y con el nivel nacional”.  

 

Que el parágrafo 1 del artículo 2.8.1.2.5 del Decreto 1068 de 2015 adicionado por el artículo 

4º del Decreto 412 de 2018 estableció que "la aplicación del CCPET por parte de las 

entidades territoriales y sus descentralizadas, entrará a regir en los términos que para el 

efecto establezca el Ministerio de Hacienda y Crédito Público".  

 

Que en virtud de lo anterior, el Ministro de Hacienda y Crédito Público mediante la 

Resolución 0803 del 18 de marzo de 2019, encargó a la Dirección General de Apoyo Fiscal 

de las funciones asignadas a través del artículo 2.8.1.2.5 del Decreto 1068 de 2015 

adicionado por el artículo 4 del Decreto 412 de 2018, así: i) expedir y actualizar el Catálogo 

de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET-

; ii) definir los términos en que debe regir la aplicación del CCPET por parte de las entidades 

territoriales y sus descentralizadas; y iii) prestar asistencia técnica permanente, 

capacitación, apoyo en la implementación, aclaración de conceptos y la aplicación del 

CCPET.  

 

Que en este orden de ideas, la Dirección General de Apoyo Fiscal, en ejercicio de sus 

funciones, emitió la Resolución 3832 del 18 de octubre de 2019, a través de la cual se 

expidió el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus 

Descentralizadas – CCPET. 

 

Que desde la expedición del Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades 

Territoriales y sus Descentralizadas – CCPET se han producido cambios normativos y se 

han presentado solicitudes de algunas entidades a partir de las cuales se ha identificado la 

necesidad de incluir nuevos conceptos de ingreso y objetos del gasto, y de reubicar, aclarar 

o complementar las definiciones y soporte legal de algunas cuentas. 
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Que para realizar los mencionados ajustes se requiere actualizar los anexos 1 y 2 de la 

Resolución 1355 de 2020. 

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1. Actualízanse los anexos a los que se hace referencia en el numeral 2.1 del 

artículo 2 de la Resolución 3832 de 2019, que corresponderán a la versión 3 de los mismos. 

  

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 

 

DIRECTORA GENERAL DE APOYO FISCAL 

 

 

 

ANA LUCÍA VILLA ARCILA 

 
APROBÓ  NÉSTOR MARIO URREA DUQUE / LUIS FERNANDO VILLOTA QUIÑONES 

DEPENDENCIA  Subdirección de Apoyo al Saneamiento Fiscal Territorial 



 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

Entidad originadora: Dirección General de Apoyo Fiscal 

Fecha (dd/mm/aa): 12/02/2021 

Proyecto de 
Decreto/Resolución: 

Por la cual se actualizan los anexos de la Resolución No. 3832 del 18 
de octubre de 2019, mediante la cual se expide el Catálogo de 
Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas – CCPET 

 
1. ANTECEDENTES Y RAZONES DE OPORTUNIDAD Y CONVENIENCIA QUE JUSTIFICAN SU 

EXPEDICIÓN. 
 

El artículo 4° del Decreto 412 de 2018, mediante el cual se adicionó el artículo 2.8.1.2.5 al Capítulo 2, Título 
1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, estableció “Catálogo Único de clasificación Presupuestal 
Territorial. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público expedirá y actualizará el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, que detalle los ingresos y los 
gastos en armonía con estándares internacionales y con el nivel nacional”.  
  
El parágrafo 1 del artículo 2.8.1.2.5 del Decreto 1068 de 2015 adicionado por el artículo 4º del Decreto 412 
de 2018 estableció que "la aplicación del CCPET por parte de las entidades territoriales y sus 
descentralizadas, entrará a regir en los términos que para el efecto establezca el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público".  
  
En virtud de lo anterior, el Ministro de Hacienda y Crédito Público mediante la Resolución 0803 del 18 de 
marzo de 2019, encargó a la Dirección General de Apoyo Fiscal de las funciones asignadas a través del 
artículo 2.8.1.2.5 del Decreto 1068 de 2015 adicionado por el artículo 4 del Decreto 412 de 2018, así: i) 
expedir y actualizar el Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y sus 
Descentralizadas - CCPET-; ii) definir los términos en que debe regir la aplicación del CCPET por parte de 
las entidades territoriales y sus descentralizadas; y iii) prestar asistencia técnica permanente, capacitación, 
apoyo en la implementación, aclaración de conceptos y la aplicación del CCPET.  
     
Así las cosas, desde la expedición del Catálogo de Clasificación Presupuestal para Entidades Territoriales y 
sus Descentralizadas – CCPET se han producido cambios normativos y se han presentado solicitudes de 
algunas entidades a partir de las cuales se ha identificado la necesidad de incluir nuevos conceptos de 
ingreso y objetos del gasto, y de reubicar, aclarar o complementar las definiciones y soporte legal de 
algunas cuentas. 
 
Adicionalmente en mesas de trabajo con la Contraloría General de la República y la Dirección General de 
Presupuesto Público Nacional se concertaron las modificaciones solicitadas por las distintas entidades (del 
orden Nacional, Territorial y Descentralizado), lo que generó nuevos actos administrativos que pretenden 
realizar cambios a los catálogos de clasificación presupuestal. En este sentido para realizar los 
mencionados ajustes se requiere actualizar los anexos 1 y 2 de la Resolución 1355 de 2020. 
 

2. AMBITO DE APLICACIÓN Y SUJETOS A QUIENES VA DIRIGIDO 
 

Entidades Territoriales y sus Descentralizadas 

3. VIABILIDAD JURÍDICA 
(Por favor desarrolle cada uno de los siguientes puntos) 

 
3.1 Análisis de las normas que otorgan la competencia para la expedición del proyecto normativo 
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Artículo 4° del Decreto 412 de 2018, mediante el cual se adicionó el artículo 2.8.1.2.5 al Capítulo 2, Título 
1, Parte 8 del Libro 2 del Decreto 1068 de 2015, estableció “Catálogo Único de clasificación Presupuestal 
Territorial. El Ministerio de Hacienda y Crédito Público expedirá y actualizará el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal para Entidades Territoriales y sus Descentralizadas - CCPET, que detalle los ingresos y los 
gastos en armonía con estándares internacionales y con el nivel nacional”.  
 
3.2 Vigencia de la ley o norma reglamentada o desarrollada 
 
A partir de su publicación. 
 
3.3. Disposiciones derogas, subrogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas  
Modificación del inciso segundo del artículo 5º de la Resolución No. 3832 de 2019, sobre el término de la 
aplicación del CCPET 
 
3.4 Revisión y análisis de la jurisprudencia que tenga impacto o sea relevante para la expedición del 

proyecto normativo (órganos de cierre de cada jurisdicción) 
 
No aplica. 
 
3.5 Circunstancias jurídicas adicionales  
 
No aplica 

 

 
4. IMPACTO ECONÓMICO (Si se requiere) 

 
No se identifica impacto económico. 

 
5. VIABILIDAD O DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL (Si se requiere) 

No se requiere. 
 

6.  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL O SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN (Si se 
requiere) 

 
No se identifica impacto. 
 
 

7. ESTUDIOS TÉCNICOS QUE SUSTENTEN EL PROYECTO NORMATIVO (Si cuenta con ellos)  

No aplica. 

 

 

 

 

 

ANEXOS:  

Certificación de cumplimiento de requisitos de consulta, publicidad y de 
incorporación en la agenda regulatoria  
(Firmada por el servidor público competente –entidad originadora) 

(Marque con una x) 



 

 

FORMATO MEMORIA JUSTIFICATIVA 

 

3 
 

Concepto(s) de Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
(Cuando se trate de un proyecto de reglamento técnico o de procedimientos de 
evaluación de conformidad) 

(Marque con una x) 

Informe de observaciones y respuestas  
(Análisis del informe con la evaluación de las observaciones de los ciudadanos y 
grupos de interés sobre el proyecto normativo) 

(Marque con una x) 

Concepto de Abogacía de la Competencia de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 
(Cuando los proyectos normativos tengan incidencia en la libre competencia de los 
mercados) 

(Marque con una x) 

Concepto de aprobación nuevos trámites del Departamento Administrativo 
de la Función Pública 
(Cuando el proyecto normativo adopte o modifique un trámite) 

(Marque con una x) 

Otro  
(Cualquier otro aspecto que la entidad originadora de la norma considere relevante 
o de importancia) 

(Marque con una x) 

 
Aprobó: 

 
 

 
Directora 

Dirección General de Apoyo Fiscal 

 

 
 

__________________________ 

Néstor Mario Urrea Duque 

Subdirector 

Subdirección de Apoyo al Saneamiento Fiscal Territorial  
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ANEXOS 
 

 
 

ANEXO 1A_INGRESOS_VERSION 3_ET 
 
ANEXO 1B_INGRESOS_VERSION 3_ED 
 
ANEXO 2A_GASTOS_VERSION 3_ET 
 
ANEXO 2B_GASTOS_VERSION 3_ED 

https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=/ConexionContent/WCC_CLUSTER-156069
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=/ConexionContent/WCC_CLUSTER-156070
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=/ConexionContent/WCC_CLUSTER-156071
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/ShowProperty?nodeId=/ConexionContent/WCC_CLUSTER-156072

